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MUNICIPALIDAD D ISTR IfAL

CERROCOLORADO

REsoLuctól{ oE ALcALph N. lt1 .2020.[pcc

Coro Colorado, 14 d€ octibr€ del2020

vtsTos:
La Resolución de Gerencia N. 682-2017.GDUC-MDCC d6 fecha 25 de agosto del2017 exped¡da pof la Gefencia

Urbano y Cabslro; el €scrib ds amplifi¡ón de plazo para adjuntar la l¡cencia do uso de aguas subl€ráneas

oor el Gerenb Generald6 EPLI SAC; la carta N' 338-2018-SGPHU'GDUC'MDCC de fecha 07 de s€ptiembrc

¡€l 2018 su;rib por el Sub Gerenb de Plansamiento y Habilihciones Urbanas; el escnlo pre$ntado a la Mun¡c¡palidad el

,lri pe¡o¿o Oe un ano a panii de ta emisión de la referida lesolución para regularizar €l.ceiificado f,l1lf.'y_'9
i,4r'óü¡ÉláLJdttaoo oe óEo¡p¡R s.¡. a fin que pueda realizar los estud¡os de amplieión de limites, de ¡ncumplir

éste Dánafo la r€soluc¡ón quedará anulado.

/ 
eue, medianb €scrito presentado a la Municipalidad el 17 de agosto del 2018 el G€renb General de EPLI s.A.c.

sorcia ampiiJiOn Oe plazo para adjuntar la licencia de uso de aguas subtenáneas, siendo 
-quTtditry 9.1fta ,T-.?,3:^2,0]^8:

SGPHU-GbUC-MDCó de fectra Oi de septiembre del 2018 sulcrita por el Sub Gersnle da Planeami€nh y Hab¡litaciones

ññ;r9; ;.;;pmc¡on oe pta¿o oó un año como plazo máximo para obbner la l¡c€ncia ds uso de agua subtenán€a'

eue, una habil¡tación uóana en vias de regularizaclón es aquella habilitaclón urbana qu€ se ha siscutado s¡n

conhr con la óspectiva thenc¡a de hab¡titac¡ón, antes-de la enfada en vigenc¡a de la Ley N' 8090; pueds eleciuarse €n

02 de sepüembre del 2019 suscrito por sl Gerente General de EPLI S.A.C. solicitando la ampl¡aciÓn de plazo para adjuntar

ta l¡csncia de uso de aguas subteráneas; la carta N' 430-2019-SGPHU-GDUC-MDCC de f€cha 05 de ssPti€mbre del 2019

suscdta por la Sub Gerente de Planeamisnto y Hab¡litaciones Uóanas; ol inlorme técnico N' 04S2019-SGPHU€0UC'

MDCC d€ lecha 02 de agosto del 2019 emiüdo por la Arq. Jul¡ssa Bubón Z69ana - Sub Gerente de Planeamlento y

Habilitac¡ones Uóanas; el ¡nforne N' O1&2O19.MDCC€0UC-EL.SLMP de fecha 04 de septbmbre del 2020 de la

Especial¡sta Legal de la Gerenc¡a de o€sarollo urbano y catasfo; la carta N' 046-201$M0CC-GDUC de fecha 04 de

seiüembrc Oetiotg suscrita por elGersnte de DesaÍollo Uóano y Catastro; los descargos presentados a la M-un¡ch1!t_1d

el 20 de seoüembre del 2019 mediantG sscrito suscrito por ol Gennto General de EPLI S.A.C.; el infome N' 06$2019'

MDCC-GDÚC.ELSLMP de fecha '15 de noviembn del 2019 smiüdo por la Especial¡sta Legal de la Gerencia d€ DesaÍollo

Urbano y Catasfo; el proveldo N' 2632.201$GOUC-MDCC de lscha 19 de noviembre del 2019 del Gecnte de Desarolh

Urbano y Catasto; el provofdo N' 77&2019-GAJ-MDCC d6 f€cia 25 de noviombr€ &l 2019 emitido por el Gsrente de

Asesoriá Jurid¡ca; et provetdo N' ?16-2019-GOUC-MDCC de bcha 26 de noviembro dol2019 delGerents de Dssanollo

Uóano y Catastroi dt pmveldo N' 1rc7-201$PPIWMDCC de fecha 28 de noviembn dal 2019 del Procurador Públ¡co

Municipát; el informe legal N. 011-202SMDCC€DUC-EL.S|-MP do f6cha 03 de t€br8o del 2020 de la Esp€cialista l€gal de

b Geóncia de Desanoiio Ur¡ano y Catasho; el ¡nbrme N' 032-20204DUC-M0CC de techa 04 d€ fsbroro del 2020 emiüdo

foi et Gerenb de Desanotto Uóáo y Catastro; el prowldo N' 537-2020-MDCC/PPM d€ la Procuradurla Pública Municipal

iecha 19 de s¿ptembre dgt 2020; et informe l€gal N'012-2O2GALE-GN-M0CC de focha 22 do s€püsmbre del 2020 ds la

Gerencia de As€sofla Jurldica y el pfoveido N' 6oe202GGAJ.rilDCC de l€cha 24 de 3€gliombre del 2020.

c01,lslDERAil00:
eue. la Municipalirad conlonn€ a b €stabl€c¡do en €l art¡culo l94'de la Const'tución Pollüca del Estado y hs

artlculos I y ll del Tltulo Érelinlna de la lry Ogánba de Munbips¡d8&s - Ley 27972 es el órgano de gob¡emolromobr

del desanollo local, con persone¡l¿ juridica úe decdlo públlco y con plena capacirad para 8l cumpl¡miento do sus finss, que

goza de autonomla poliüca, €conÓmba y adminlsffiva en lo3 asunbs dé su compehncia

eue, medianb expodl€nb N. 1703201105la señora Gladys Anita Par€la Sol¡s 6n ropres€ntelón de EPLI S A.C.

sol¡cih licsncia de habilitacién uóana de bto rlnico on vlas do r€gulaiz4lón r$p€cto del predio ub¡cado €n la Variante de

Uchumayo Km. 4.9 Alb Curel Lob 718, d¡strib de Ceno Colorado.

Que, mediante Resolución de Geroncia de Desafrollo uó8no y catsfo N' 682-2017'GDUC'MDCC de fecha 25

oe agosto Jetio.t7 se resuelve: PRIMERO: declarar aprobado el proceso ds regularización de habllitac¡Ón urbana lob ún¡co

Oe uio comerc¡o ¡nOusulal y la recepción de obras, soiicitado por la empresa EPLI S.A.C repr€sentada l€galm€nte- por el Sr.

er¡L¡áu¡.¡ *¡r..rpredó riistho ubicado en valle chili/seclor Alto curauLots 71E c P'/PARo 9-2208180-1000222 con

un ár.á o. z,zs¡.00 ó210.2783 Hz con partida reg¡sral N' 04006567 ubicado en el Distlo de Cero colorado. SEGUNOO:

Tódos Somos
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conjunto con elprocedimiento administrativo de recepc¡ón de obras de habilita¿ión o no; para ambos casos s€ debe cumplir

con las formalkjades establecidas en las normas técn¡cas pertinentes

.-,]i;1'""4
a m',trtmcn -l
\". 

"o¡*t

fecha l0 de nov¡embre dei 2015 para el predio ubicado en la Variante de Uchumayo Km 4.9 Alto Cural Lote 718, la

zonif¡cación establecida para el predio en mención según el Plan de Desarollo de Arequipa y su adecuación es Zona

Comercio Industrial, as¡m¡smo cuenta con zonificación de Zona Industria Elementaly Complementaria. Por estas razones n0

coÍespondía que la Mun¡cipalidad evalúe y apruebe elexpediente, siendo dicha atribución exclusiva de la Comis¡Ón fécn¡ca

o de los Rev¡sores Uóanos.

eue, el procodimiento para la obtención de la licencia de habilitación urbana en vias de regularizaciÓn requiere lo

siguiente: a) la reóolución de aprobación de las habilitaciones urbanas ejecutadas expedida por la Mun¡cipalidad D¡strital y

dá ser el ca!0, b recepc¡ón de obras; b) asim¡smo el administrado que ejecuto obras de habilihciÓn urbana sln conhr con

autorización municipal puede iniciar el procedimiento de regularización s¡empre que cuente con: (i) obras de disuibución de

águ. pot"bl. y reiolección de desagüe, (¡i) de d¡strlbuctón de energia e ¡luminación pública según conesponda; 
.(iii)

eiifi.".iones permanentes con un áreá de lachada de 25 m2 d€ las edificaciones construidas con clmientos, muros y techos

y 1iv¡ ta preseirtaciOn O€ los requisitos ex¡gidos en sl artlculo 23' de la Ley N" 29090 y articulo 39'd€ su Reglamentg, que

"rir'btuien 
qu" un. u.z presentado el exóedient€ técnico o la sol¡citud de habilitac¡ón urbana en vla ds regular¡zación ante

la Municipalidad, el órgano competente real¡za la vefiflcaclSn administraüva y la verificaciÓn técnica en un plazo que n0

exceda 03 dlas hábiles. Sin 6mbargo, no obra en elexp€disnte verl¡cación técnica algunaque constate que se haya.realizado

¡a respectva inspecclón ocular al piedb ubicado en la Variante de Uchumayo Km 4 9 Alto Cural Lote 718;es decir el personal

t".nüo.o.p"tdnt no se ha agórsonado at tugar ni ha coroborado lehaci€ntemente qus la habilitaciÓn uóana ejecutada

conesponoa con tos ptanos presentados por el ádministrado; on olerp€diente adm¡nistativo no consta ninguna acreditac-ión

nive¡ncaclOn respeito a que se arente con la resp€cliva d¡stribución de agua y recolección de dgsagüe, obrando el ofic¡o

Ñ. eSi-2Ot ZIS¿d200 .mitrdo por SEDApAR S.A. según elcualde acuerdo alestudo y plano bás¡co de ampliación de límites

de fact¡bilidad v¡gente, el predio ubicado en el Vatle Ó¡il¡ Ssctor ¡lto Cursl Lote 718 Variante ds Uchumayo KM 4.9 - Ceno

Colorado, se enóuentra fuera de los llmiEs ds factib¡lldad de servlc¡os de SEDAPAR s A'

eue, en cuanto alprocedimiento de r€copclón ds obras, no se hacumplido con elrequ¡sito rsfsrido a laconform¡dad

Oe o¡ra Oe servlios emitidós por las entirlades piestadoras de serv¡cios públicos, ya que obra €n el exp€diente copia de

á.¡¡o o, ruz erit¡¿o por SEÁL y cop¡a det ofdio N' 525-2017/s-40200 emiüdo por SEDAPAR' ol cual refiere sobre la

,utoriraciOn pura et riuar estudns de ampliac¡ón de llmibs de lactib¡l¡dad para el pred¡o ubicado en Valle Chlli Sector Alto

Curat Lote 7i8 Variante de Uchumayo Km 4.g-Ceno Colorado, ello a razón de que elreferijo predio so encuentra luera de

los limites de factibil¡dad seNicios de SEDAPAR S.A.

Que, med¡ante informe técnico N' 046-2019-SGPHU-GDUC-MDCC de fecha 02 de agosto del 2019 Ia Sub

Gerente de pljneamiento y Habilitac¡ones urbanas concluye que denfo det pfocedimiento admlistf-at¡vo nq th? ::t'l:::

eue, elar{culo 16'numeral 16.1 del Reglamento de la Ley N' 29090 refiere que los procesos de habilitación de

para fnes urbanos se clasifican según su uso, de acuerdo a lo establecido en el Titulo ll del Reglamenh Nacional de

- RNE y el Reglamento de Acondic¡onamiento Territorial y Desarrollo urbano; entendiéndose éste úlümo como

plan de Desarrotb¡e Areiuipa Metropolitana; en éste caso de acuerdo alCertif¡cado de Zonif¡cac¡Ón yVlas N'468'2015-
'lt¡p¡.COU-SG¡¡|C 

em¡tido por la Sub cerencia de Asentamientos Humanos de la Munic¡palidad Provinc¡alde Arequipa de

, lii.',:# lülit",ár. ,. a¡ui",t"n ¿" tos cónsiderandos expuestos en^esta Resotución, por ! gi::: 9:l:
ta nutidad de tioficio de la Resoluc¡ón N' 6E2-20'17-GDUC-MOCC de fecha 25 de agosto del 2017, asl como dejar

it-i'i,'itJj ó.ñ. ¡F¡is-ióis-óopHÚ-eouc-MDcc de fecha 07 de sept¡embre del2o18 por la que se otorsa la ampliación

o, fruro o, ,n ano coro plazo máximo para la obtención de licencia de uso de agua subt€rránea.

eu€, el Inforne Legalha concluido que el proced¡miento de Regularización de HabilitaciÓn Urbana habria infringido

tos nume|.Jei t,z y I Oet art]cuto 10. det iU'o de ia Ley 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo Goneralaprobado

mediants o.s. oo4-201gJUS v¡cios del acto adminisúaüvo que causan nulidad de pleno, y qus textualmente son los

siouientes: .l) L¿ contfs venc¡ón 8la constj'tuc¡ón, a las leyes o s las normas reglamentaias: 2) El deÍedo o la omisión-de

;ü;il;; ;;ñ;, lá ,rur, ,"1"0 qr" 
", 

presente aBuno de tos supussfos d€ cor¡sefv8 ción det scto a qu€ se rcñ6re

e! atllcuto 14,y 3) Los aclos gxpr6sos o rcs quá resu/ten c-o no consecuenc¡a.de la aprobac¡ón aúonátics o.por s.¡lenc¡9

l¿^ili"¡iráíoí¡lno, por tos que se adquaie fscuttades, o dercchos, cuando son contstios 8l üdensnionto iu dico' o

"uuiiii 
ni te iurpten'*n los ráquisflos, documen taciln o tamites esenc¡ales para su adgu¡shill¿l (" ')''

Somos
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actos adminisfaüvos al margen de lo que establecen normas previshs para los proced¡m¡entos de hab¡litación

i"..p.lo. o. 
"ure., 

conespoinde solicitar la nulidad de la Resoluc¡ón Gerenc¡al N' 082.2017-G0uc-MDcc de

fecha 25 de agosto del 2017 en la vla jud¡c¡al.

eue, el art¡cuto 202' páÍalos 3 y 4 del TUo de la Ley 274tA - Ley del Procedimiento Administrativo General

aDrobadomedianteD.S.004.2019.JUSestablecel¡teralm€ntelosiguiente:"202.3Lafaultadpüadeclawl8nul¡dadde
ofrcio d6 tos actos adm¡nMrct¡vos pre/sü¡be 6n et plszo do dos años, contado a paltt de la tecll' en que hayan qudado

consgnfldos, o contando a patt de ta notiñcac¡'n a la atJtot lad adn¡nistrat¡va de ld sentenc¡a penal condenatois fme, en

lo retetido a ta nuftad d€,os acfos prsv,llos €n etnumenll det a hulo 10'(.. ) 202.4 En caso de que hoya presuito el

plazo Nevisto en el numercl anterbt soto Nocede demandat la nulidad ante al Podet Jud¡c¡al ví8 el Noceso contencioso

adniniistralivo, s¡enpfe que la denanda s€ ¡ntsqonga dentrc d6 ,os ftgs a,los s,guiortas a conw dssde la fecha en qw
Drlscrib¡ó ta facuttad Dam dectarcr la nulidad en sade adn¡n¡strativa", plazo en el que nos encontramos para sol¡citar su

nulidad.

eue, el articulo 213' pánafos 1, 2 y 3 del TUO de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

apobadomedianteD.S.004-2019-JUSprescribelosigu¡entG: 2t3.tE cualquiera de los casos gnunercdos en el añícub

10. puede dectarc8e de ofrcio la nutidad de los aclos admin,blrafrvos aun cuando hayan qwdado l¡mes, s¡empre que.

agravien et ¡nteñs públ¡co o les¡onen detechos lundamentales. 213.2 La nuldad de oñc¡o solo puede set declarada pot el

fincionaio jerárquico super¡ot alqua exp¡d¡ó eL acto que ss invalids. Si se trata de un acto en¡tdo por una autordad que n0

f¡'tá someiida a iubordinac¡ón jeiánuica, ta nulidad seÉ dectanda tamb¡én pot rcsoluc¡ón del m¡smo funcionario' 213.3 La

facuftad para declar la nuwad de oñc¡o de bs ados adm¡n¡strat¡ws prcsaibe en el plazo de dos años, confados a parfl

de la leciha en qua hayan quedsdo consent¡dos.'; prosupussto8 que también se cumplen en el presente casg.

eue, de conform¡dad con Io establecido en cl artlculo 213' delTexh Único Ordenado de la Ley del Proced¡m¡ento

Adm¡nishaüvo General- Ley 27444 que establecs que en caso de declaracón ds nul¡dad d€ ofrcio de un acto adm¡n¡strawo

favorable al administrado, É autoridad, previament€ al pronunciamiento, le cone kadado al adminishado otorgándole un

piaiono menor de cinco i5) dlas para 
"Ércer 

su derecho de d€fensa; en este sentido msdiante carta N' 046-2019'MDCC'

bOUC ¿e tectra o¿ oe sept¡ám¡reiet 20i g et Oerente de Desanollo Uósno comunica aladm¡n¡strado respecto de la emisión
jel informe técnico N.04S2O19.SGPHU-GDUC.MDCC €l cualconcluye que deb6 doclararse la nulidad d€ la Rosolución de

cerenc¡a N' 682-2017-GDUGMDCC; obrando en autos el €scrib de descargos pr€s€ntado el 20 de sopliembre del 2019

por el adm¡nistado , lo que ha sido evaluado por la Gerancia de Asesoria Juridica'

eue, el artículo 13. d6l TUO de ta ley 27584 def¡n6 la legitimidad para obtar activa de una Entidad Pílbl¡ca' la

misma que debe estar cont8n¡da en RosolucióIr motivada con la expr€siÓn del agrav¡O que aquella produce a la legalidad

iomin¡siávay at¡nterés público y si€mpc qus haya vsnc¡do elplazo para declarar su nulidad en v¡a admin¡strativa, lo quo

ha sucedido en autos.

eue, en esie senüdo la G6r€ncia de Asesor¡a Juridica concluye que eriste lna grave afecteón alinteré-s públ¡co,

equivalente al interés gensral de la comunidad, dond€ los pmcedimientos adn¡nlsbativos deb€n segu¡rse cumpliendo las

normas y regtas det piocedimlento adm¡nistrawo, su ¡ncumplimiento contravisn€ al Principio adm¡nistrativ! de tegalid¿d

donde lai auior¡dades administrativ¿s debsn actuar con respelo a la Constituclón la l€y y alderecho, d€ntro delas facultades

que le estén atribuidas y de acuerdo con los llnes para los qu€ les fueron confer¡das; y en presente caso conforme obra en

eiexpediente adminisráWo y conforme se ha señalado en bs conslderandos precedentes, el procedim¡€nto de habilitac¡ón

,ruaná ej"cutaoa así como su respecliva recepción de obras ha sido llevado.de foma incorecta al no sujetarse a la

ro¿rt¡dail Oa aprobación respectiva, no cumpiirse con los requis¡tos establecidos en la Ley 29090 y su Reglamento,

Estando a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972- Ley orgánlca de

MuniciDalidades,

SE RESUELVE:
ARTICULo pRI ERO: AufORlzAR de conform¡dad con lo estableck o en el articulo 13'del Texto Unico

oroenaoo oe ia Ley 27s84 al procurador Municipal el inicio de 1as acc¡ones judic¡al€s que corespondan con.la f¡nal¡dad de

d".ü,.ir. rril¿ro'd. ra Resotución de cerenci; N' 682-2017-cDUc-MDcc de techa 25 de agostodsl 2¡17_en mérito. al

tnioni t¿.n¡co N. 046-201g-sGPHu-cDuc-MDcc, e informes ¡egales N'011-2020'MDcc'GDUq'ELSLMP ¡, N' 012-

2020-ALE-GAJ-MDCC y demás que obran en elexpediente administrativo

fl@e
;L.W.,Frl/;\,¡V'i/
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ARTICULO SEGUIIDO: PRECISAR que la decisión adoptada por este Despacho, es en mérito a los infomes

técnicos y legahs que se encuenban rofulados en la parte expositiva de la pcsento Resoluc¡ón y foman parb del exp€dlente

adminisfativo de Regularize¡ón ds Habilitac¡ón Urbana

ARTTCULO TERCERO: REfiitTlR a la Secretarla Técnica de Procesos Adminlstrativos Disciplinarios - PAD de la

Munic¡pa¡idad, copia de los principal€s actuados a fin d€ que Inic¡en las acciones de invesügaciÓn que corespondan a fin de

debrninar ls responsab¡lidad adm¡nistrat¡va de los func¡onarios o s€Mdores cor$pond¡€ntes.

ARTICULO CUARIO: EilCARGAR a ta Oficina de Secretar¡a General la notÍ¡cación de la presente y su archivo

conforme a Ley.

REGISTRESE. COIIUNIQUESE Y CÚ PLASE,

Hu¿,llamo

SECRETÁRIO GE¡€RAL

Tódos Somos
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